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Guayaquil, 23 de mayo de 2018 

Señor 

Merwin Antonio Acosta Villao 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía IMPORTADORA ECUATORIANA DIESEL (IMPEDD) C.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS y con las facultades y deberes establecidos en el 

Estatuto Social de la Compañía, entre las que se encuentra la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, la cual se ejercerá de manera individual. 

La compañía Importadora Ecuatoriana Diesel “IMPEDI C.A.”, se constituyó mediante escritura 

otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Nivela el 3 de abril de 

1979, inscrita en el Registro Mercantil el 17 de mayo de 1979. La compañia Importadora 

Ecuatoriana Diesel (IMPEDI) C.A,, reformó sus estatutos sociales mediante Escritura autorizada 

por la Notaría Vigésima Tercera del cantón Guayaquil el 3 de febrero de 2016 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de febrero de 2016. 

  

Secretario Adihoc 

C.L 0920937612 

Razón: 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido, según el nombramiento 

que antecede. 
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